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La* iOBcripcionee ee •olicitarán de la AámüiiMrecito , 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerae remitiendo el importe por 
giro-poeta! u otro medio.'‘ \

Todos los pagos se verificarán
-•n la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)

" Ea* ñdníéro^'qóe ee reclatneñ' deipuée de tranecurridoe 
♦natío díoa , desde tu publicación eólo ee servirán al 
precio de venta, o eea a 2 peeetae loe del año corriente; 
1 peeetae loe del a6o anterior, y de otros años, 4 peeetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe chda anuncie • 

‘ documento oficial que se inserte, declarado de pag^ 
cinc» pesetas. ■

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
' ratón de nueve pesetas .por línea o fracción .■-Conforme 

a la Ley del Timbre, cada recibo-matrii se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes seráp 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos • publicación de números exti'aordine- 
A ríos y súpleme rán corfvetfcidiáalee de acuerdo cae 

la .entidad o pai,. - lo intereee. "
Los anuncios obliga os -J pago, sólo se insertar* 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ’

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exéépt uándose, según está prevenido, 
1as de la primera Autoridad^jniUtar. . . r "di- 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d< 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pag
ina demás que se pidam, •:* ' ■ 

Tampoco .tienen derecho más que a un ¡tolo ejemplai 
oue se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  m halla de venta en la Imprenti 
del Hogar Pignatelli.
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Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
BbLiriir Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el ritió de cos
tumbre, donde permanecerá hasta .el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cúidaráh, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleocionadoe ordena- 
demente para su encuadernación, que deberá verificarse al finsl do cade 
eeseeetre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgaeién, si en ellas no ee diepusiere eirá cose. (Código CiviD.

Las diepoeicionee del Cebierso son obligatorias para la capital de 
provincia desde qee ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
después pira les puebles de la miseá provincie. (Ley ds S ds novismbr* 
ds IR87). <

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.794

60B1ERK0 CIVIL
M LA PROVINCIA DE ZARAAOIA _

- . ít ,-..' . . . 1 " ■ -■ i
SERVICIA DE HIGIENE:

Y SANIDAD VETERINARIA. .
A propuesta de la Jefatura del Ser- 

vitfo Provincial de Gártáderia, y en 
cumplimieríto de lo'dispuesto en el 
artículo 140 del vigénte RéglamentO 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da mal rojo en et ganado porcino del 
término níuñicipal de Ainzófi,1 que 
fué declarada oficialmente"cort fecha 
10 de julio de 1957. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1957.
. • ,JU GobevMior CNil,

. jeiá-Minuel >aráe d» IgaMy

Núm. 6.895
CIRCULAR

Existiendo en el momento aptual 
disponibilidad de cemento por no ha
berse retirado" algunos cupos 'óficía- 

Tés, y a fin dé atender en lo posible 
los problemas de esta provinqia, tanto 
en obras oficiales como municipales 
y particulares, se hace público que 
cuantos deseen un suministro de di
cho material para i as obras que nece
siten del mismo debéfáH’ présofítár' en 
este Gobierno Civil, dentro de un im
prorrogable plazo de tres días, nota 
comprensiva de- la cantidad que ne
cesitan, a la que se acompañará ^r- 
tifiicacián acreditativa de la ^existen
cia de la obra y de la, necesidad de 
cemento para la misrria,

Zaragoza, 27 de diciembre de 1957.
• • Bl Gobaeaodor CM, 

Jeil-RuuetI Nráe *•

SECCION QUINTA -
■„»/ " • , v, i-. 

Alcstdía de ZaraDoía

' Núm. 6767
Habiendo solicitado D. Vicente An

drés Cubero la instalación y funyo- 
namiq^to„de.. una máquíría cepilla;, 
dora, con un motor de 2 C. .V. en la 
Avda. de Navarra, núm. 19,. con des
tino a su industriando reparación de 
automóviles,, se abre información de 

tffeíñTá ,diaS,l idúriante áo^ c uales'; se
rán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a ló preceptuado eri'eí articu
lo 16T/ tómo "segundo, de las Orde
ñan zas municipales, cuyo plazo em
pezará a óontarse desdé él día si
guiente al en que se .pulique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” d- 
Cstá provincia.

■ • -ÍM ' *"'1'
Lo que se ...anuncia al público par; 

su conocimiento y efectos oportunos
Zaragoza, .12 de diciembre de: 1957 

El Alcalde, Francisco Vera.

- e » .

Núm. 6.768
Habiendo solicitado D. Mariano 

Campo Vela la instalación y funcio
namiento de un taller de caldere 
ría, con do^, mptpjes de 3 C. V. d< 
potencia tptal, en la ' calle deltas 
lanosa, número 9, se abre informa, 
ción dé treinta días, durante lo 
cuales serán oídos los ^ecinos má) 
inmediatos al lugar de la instalaciói 
conforme a lo preceptuado en el a. 
ticulo 164, tomo segundo, de las Or- 
dónanzas ,;nrup¡jípales, cuyo plazo 
empezará a contarle desde el día 
sitgqiente al en que se publique este 
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anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oiportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera.

♦ ♦ * w
Nüm. 6.769

Habiendo solicitado D. Antonio 
Cambronero Arjol la modificación y 
a’fdpliación de su fábrica de choco
lates, sita en la oalie de los Héroes 
del Aicazar, núm. 13, con cuatro mo
tores de 10,75 C. V. de potencia total, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme- a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo II, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al" público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera.

• • ♦

Núm. 6.770
Habiendo solicitado D.^ Mari a-Jesús 

Gargallo Grau la instalación y funcio
namiento de un taller de cerrajería, 
con dos motores dex3 C. V. de potencia 
total, en la Avenida de San José, nú
mero 112, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación., conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que sé 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera.

* • *

Núm. 6.771
Habiendo solicitado D. Fernando 

Gracia Aramburo la legalización y 
ampliación de maquinaria en taller 
mecánico, sito en la calle de Arias, 
núm. 14, con diecisiete motores de 
33,65 C. V. de potencia total, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164, tomo II, de las Ordenan

zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para - 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera.

kcero. AyietiBieaie 
de Zaraoeze

Núm. 6.612
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día f2, 
acordó aprobar la habilitación y su
plemento de crédito número 4 del vi
gente presupuesto ordinario.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo número 691, en 
relación con el 662, de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
se expone al público el expediente 
por quince días hábiles, para recla
maciones, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal.

Zaragoza, 16 de diciembre de i 957. 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 6.813
El Excmo. Ayunamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contribu
ción especial motivada por las obras 
de construcción de alcantarillado en 
la calle de Orense y ramal de Lugo, 
desde la calle de Lasierra Purroy al 
monte, y cuyo presupuesto asciende 
a 467.486’63 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las, horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admitirán 

por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 6.814
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en la calle de Eslava, y cuyo 
presupuesto asciende a 32.103*81 pe
setas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en él “Boletín Oficial” 
de la provincia. '

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría Gene
ral. En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ción ese a que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 6.815
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el dia 12 del corrien
te, acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por 1 a s 
obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de la Ripa, y cuyo 
presupuesto asciende a 48.337*55 pe
setas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría Gene
ral. En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza1, 14 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vera. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.
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Junta Provincial 
del Cense Electoral de Zaragoza

El artículo 13 de la Ley Electoral 
-de 8 de agosto de 1907, vigente en la 
actualidad, ordena la constitución de 
las Juntas Provinciales y Municipa
les del Censo cada dos años, en el día 
2 de enero. A este efecto, en su día, 
esta Junta Provincial publicó las de
bidas instrucciones a los Presidentes 
de las Juntas Municipales, que, para 
mayor facilidad y más exacto cum
plimiento de las disposiciones lega
les, se reproducen a continuación:

Los Presidentes de las Juntas Muni
cipales en ejercicio (Municipales, Co
marcales o efe Paz) procederán a efec
tuar los nombramientos de los Voca
les de las Juntas que han de sustituir 
a las actuales, conforme a las si
guientes normas;

Los miembros de estas Juntas, con
forme a lo dispuesto en la Ley Elec
toral, en las disposiciones comple
mentarias, y entre ellas-el artículo 2.9 
del Decreto de 29 de septiembre de 
1945 de la Presidencia del Gobiernq 
y en instrucciones de la Junta Central, 
serán los siguientes:

l.e El Juez municipal, comarcal o 
de paz, según corresponda al respec
tivo Municipio, para presidir la Junta.

2.e El Concejal de mayor edad, con 
exclusión del Alcalde y Tenientes, el 
cual desempeñará en la Junta el car
go de Vicepresidente.

3.9 Un representante de las clases 
pasivas, que será el Jefe u Oficial de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, re
tirado, o, a falta de ellos, el functona- 
rio jubilado de la Administración Ci
vil, del Estado o de la Provincia que 
residan en el término municipal y que 
no estén imposibilitados física o mo
ralmente, prefiriendo a los de mayor 
categoría y antigüedad en ella. A fal
ta de estos jubilados o; retirados, por 
no existir en la localidad, será nom
brado Vocal el ex-Juez municipal 
más antiguo.

4.9 Donde existieren Gremios in
dustriales (entendiéndose por tales, a 
tenor del acuerdo de la Junta Central 
del Censo Electoral de 30 de diciem
bre de 1909, los formados por los in
dividuos de un mismo grupo indus
trial constituido en Gremio de Aso
ciación con fines contributivos, con
forme al Reglamento de la Contribu
ción Industrial), los Presidientes o 
Síndicos de dos de estos Gremios, to
mando como base, para determinar a 
los que corresponde, el mayor núme
ro de asociados.

5.9 Donde no existieren estos Gre
mios se procederá a designar repre
sentantes de los Sindicatos o Herman
dades Agrícolas, Industriales o de 
Artesanía, alli dqnde existieren.

Para cada uno de los Vocales será 
designado un suplente; para el Conce
jal, él que siga en edad al designado 
como Vocal propietario, también ex
cluidos el Alcalde y Tenientes; para 
el retirado o jubliado, el que, en las 
mismas condicione^ le siga en cate
goría, o el ex-Juez más antiguo des
pués del Vocal propietario, si hubiese 
sido designodo éste a falta de retira
dos o jubilados; y para tos Presidentes 
o Síndicos de Gremio, donde los hubie
re, los de otros gremios, siguiendo el 
orden de mayor a menor número de 
asociados, como se ha indicado; y si, 
por no existir tales Gremios, se hu 
hieren designado Vocales representan
tes de Sindicatos o Hermandades, se 
seguirá igual norma para la desig
nación de sus suplentes.

Es de tener en cuenta, para todas 
las designaciones, que no pueden per
tenecer a las Juntas Municipales los 
que no sepan leer ni escribir y no re
sidan en las localidades en que tales 
Juntas estén domiciliadas, no siendo 
indispensable llevar tiempo determi
nado con residencia en la localidad 
(acuerdos de la Junta Central del Cen
so, entre otros, de I.’ efe octubre y 
14 de noviembre de 1907).

Donde no haya individuas de algu
nas de las clases mencionadas, esa 
clase quedará sin representación en 
la Junta, conforme a reiteradas reso
luciones de la Junta Central del Censo.

La nueva Junta habrá de quedar 
constituida en el día 2 de enero pró
ximo, debiendo procederse en este 
acto a la elección de Vicepresidente 
segundo. /

Del acta de constitución correspon
diente se remitirá inmediatamente 
copia certificada a esta Junta Provin
cial del Censo Electoral, a los efec
tos procedentes.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1957. 
El Presidente, F. Ginés Parra Giménez.

SECCION SttTI
Núm. 6.854
ESCATRON

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de construcción de un grupo 
escolar, por un importe de pese
tas 808.303’56, redactado por el señor 
Arquitecto D. Regino Borobio y apro
bado por el Colegio de Arquitectos, se 
expone al público por plazo de quin

ce días hábiles, para su examen y 
reclamaciones, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Escatrón, 21 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Manuel Moreno Yagüe.

Núm. 6.855 
ESCATRON

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria del día U del 
actual, celebrada con asistencia de la 
mayoría absoluta de Concejales que 
integran la Corporación, y por una
nimidad de los asistentes, acordó apro
bad la cláusula primera del contrato 
de préstamo, en tramitación con el 
Banco de Crédito Local, que dice:

“Cláusula primera. El Banco de 
Crédito Local de España abre un cré
dito al Ayuntamiento de Escatrón, de 
la provincia de Zaragoza, por un im
porte de pesetas 1 328.280, con destino 
a construcción de ocho escuelas (pese
tas 202.393’21); para construcción de 
matadero, incluidos honorarios facul
tativos por dirección de las obras, pe
setas 224.256’73; construcción de ce
menterio y pago de honorarios facul
tativos por dirección de obras, pesetas 
259.697’92; gastos de operación del 
préstamo, pesetas 80.480, y obras de 
pavimentación y aceras de tres calles 
y pago de honorarios facultativos por 
dirección de obras, pesetas 548.894’53, 
y como remanente de la consignación 
de atenciones de la Casa de Correos y 
Telégrafos, pesetas 12.557’61”.

Lo que se hace saber al público para 
la interposición de reclamaciones con
tra dicho acuerdo.

Escatrón, 21 de diciembre de 1957. 
El Alcalde, Manuel Moreno Yagüe;

Núm. 6.837
RUEDA DE JALON 

Concurso
Habiendo acordado este Ayunta

miento adquirir un edificio para des
tinarlo a vivienda del Secretario de 
esta Corporación, se anuncia el opor
tuno concurso, conforme a las condi
ciones siguientes:

1.9 Los que deseen tomar parte 
en el concurso presentarán sus pro
posiciones, contenidas en pliego ce
rrado, en la Secretaria municipal du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncie 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia.

2.» A las proposiciones se acom
pañará el resguardo acreditativo de
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haber constituido en Caja General 
de Depósitos, o en DepósiUría. muni
cipal, la cantidad de 1.000 pesetas 
que se exige como depósito provisio
nal. La fianza definitiva 'seíá de pese
tas 5.000, siendo ésta devuelta una vez 
firmada la escritura y efectuada la co
rrespondiente anotación en el Regis
tro de la Propiedad. '■

33 La apertura - de pliegos tendrá 
lugar a Jas once horas * del- dia si
guiente hábil de. haberse terminado 
el plazo-del-concurso, y la resolución 
d? éste {.será acordada: por ;la Corpona- 
ción municipal, previos los recpnoci- 
mientos e informes técnicos que crea 
necesariospen favor, de», 1 a oferta que 
estime más beneficiosa para los inte
re ses , municipales, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de poder 
desecharlas todas y declarar desierto 
el concurso si no considera .convenien
te ninguna. . v . ' -

43 El edificio sprá entregado al 
Ayuntamiento completamente libre. 
Sin;cuya condición no será otorgada 
la escritura» -- . ...

53 Serán de cuenta del vendedor 
los gastos de-anuncios y formaliza- 
ción de escritura. El Ayuntamiento 
pagará los derechos reales y, los del 
Registro de la Propiedad. . ' f.‘

Rueda de Jalón, 20 de diciembre de 
1957.—El Alcalde ejerciente, Luis La- 
borda. -

, ..s ,

Modelo, de proposición .
D..... . de años, ye estado 

vt ynp de debidamente enterado 
del an^dejo de concurso, publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
deJ.dia ... de......i.,dex-;-.., se compro
mete a facilitar en venta al Ayunta- 
mietno de Rueda de Jalón un edificio 
de su propiedad, sito en la calle de ... 
..., número .... por el precio de ..... •. 
pesetas (en letra). , ,, (

(A continuación pueden expresar las 
características dél edificio y demás 
condiciones que cada lícitador estime 
convenientes). ' ■

' (Fecha, y firma del licitador)

SECCION ÓPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

" < JUZGADO? DR La INSTANCIA

-, í . Núm. 6,730 ■ . •, ■
. ... L JUZGADO NUM. 4,-

Cédula de notificación
En virtud o(e lo acordado ppr el-se

ñor de instrucción del Juzgado 

número 4 de esta capital en. ejecuto
ría de la causa número 90 de 1956, so
bro hurto,’ contra ot/ó y Andrés Pardo 
Platero, cuyo actual paradero se ig
nora^ se‘.notifica a éste,,.p,or ,medio de 
la presente que la lima. Audiencia 
Provincial de esta'capital, por senten
cia de 7 dé septiembre de 1957, le ab
solvió libremente del delito de hurto 
de qué fué ácú^ádó 'por el Ministerio 
fiscal, dejando sin efecto su procesa- 
miénto.;

Zaragoza a trece de-diciembre de 
mi#; novecientos cincuenta y siete. — 
El Secretario, Vicente Herce.

r . v

. ; . Núm. 6.711 
; ’ " C A S P.E .

Cédula de emplazamiento
Por providencia del señor Juez de 

primera instancia de este partido dic- 
tadai err juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, sobre tercería de 
dominio promovido por D. Daniel* 

’ Tena Secanella contra D-, José Romeo 
Serfa'no' y D. Luis Colás Gracia, ha 
sido admitida en; ambos efectos la 
apelación interpuesta por lá parte'de
mandante c o nt f a* la* sentencia pro
nunciada en dichos autos' cdn * fecha 
7- dti mayo dé-1957, mandando se re
mitan ios autos al Tribunal Superior 
a costa del apelante, previo emplaza
miento de las partes para qúe’compa- 
rezcan ante’ dibho Tribunal en tér
mino de veinte días a usar dé su de
recho: ‘ 1 ’■ í

En su virtud, y conforme a lo esta
blecido en éí" articulo 263 de la Ley 
dé Enjuiciamiento Civil, y por rebel

’ dia del demandado D. Luis Colás Gra
cia, lé cito y emplazo por medio de 
la presenté 'cédula para que,.dentro 
del término improrrogable de veinte 
días, comparezca áhté la Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza á usar de su dere
cho en el recürsb dé apelación0 inter
puesto por la parte demandante, y 
•admitida en ambos efectos, previnién
dose que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de- 
récho.

Caspe a trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible). -

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.856 ‘
JUZGADO NUM: L—CORDOBA

El infrascrito, Secretario, del Juzgado 
municipal número l .de- Córdoba;.

Doy fe:. Que en providencia de este 
dia dictada en autos de cognición se
guidos a instancia,, .de". DA-Francisco 
Arroyo Herrera contra D. Manuel Al
var ez,sobre resolución de contrato 
a& ifréndamiento urbano de la vi
vienda sita en está ciudad (calle Siete 
Reyudtas, numero 26), se há ácorda- 
do empiazár a dicho deinahdado por 
medio de edictos para que en el im
prorrogable plazo dé seis chas compa
rezca e.n „aü'f6§, y, en este caso, sé fé 
conCéderán tres días para coptestar,» 
ha' demánda," a ' Cuyo efecto' se (é en
tregarán fas copias prevenidas.

Y para que sipva de emplazamiento 
al demandado ,por medio de. edictos 
en los "Boletines Oficiales” de esta 
provincia y ¿p él de la de Zaragoza, 
extiendo la presente en Córdoba a 
veintiuno.de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Secre
tario" (ilegible). . .

JUZGADOS COMARCALES

,.3 Núm. 6.821 . .
,¡ CARIÑENA "

Cédula de citación y ‘requerimiento
El señor Juez, comarcal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
dia de hoy en juicio verbal de faltas 
número 17 de 1957, sobre daños, con
tra Agustín Perales Burruel, y en vir
tud a ser firme " la sentencia e- igno
rando el paradero de dicho condená- 
do, ha acordado la notificación y tras
lado al mismo, en el “Boletín Oficial”- 
ae esta provincia, dé la siguiente ta
sación. >de costas: -•

Derechos señores Juéz, Fiscal, Se- 
cretario'én el juicio y ejecución, pe
setas 23. " . ''. ír‘ .. •

Derechos Agente judicial, 3 pesetas.

Multa, 50 pesetas/ •

Indemnizacióp. a la “Renfe”, 200 pe
setas.

Reintegro del juicio, 17 pesetas.

Total, 293 pesestas.
Y para darle vista por. término de 

tres días al condenado Agustín Pera- ■ 
les Burruel, en ignorado parackro, re- 
quifiéndoíe para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el • importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede, expido- el presente en 
Cariñena, a diecinueve de diciembre 
de mil novecientos ¡cincuenta y. siete. 
El Secretario, Eladio Robles.
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